
Ingresa al despacho para reprogramar diligencia. 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte 

 RADICACIÓN No.  dc 2019-01578 

Se procede a reprogramar la audiencia dispuesta en auto de calendado 23 de 
febrero de 2020 procediendo al señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la 
hora de las 10:00 am del 11 de junio de 2021 para su realización. 

Por secretaria infórmese al secuestre la reprogramación. 

La diligencia judicial se deberá adelantar conforme a los protocolos de bioseguridad 
de prevención del Covid – 19 expedidos por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, los cuales deberán ser consultados por las partes e intervinientes para su 
cumplimiento.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 50. 
HOY 16 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 

Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 15 

DE OCTUBRE DE 2020 dentro del proceso con radicación 2019-01578, no 

fue notificada en debida forma. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 
 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el termino legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m.  
 
ESTADO No 65 
FECHA DEL AUTO: 15 DE OCTUBRE DE 2020 DE 2020. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 11 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 
 
Atentamente, 

 
 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 
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